
 

 
 

 

 
 

  

   

   MUNICIPIO DE CALARCA 

NIT. 890.000.441 - 1 

ESTADO SITUACION FINANCIERA A DICIEMBRE DE 2018 

EN PESOS 

   ACTIVO NOTA 
  CORRIENTE 

  

   EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

14.050.874.360,24 

CAJA PRINCIPAL 1 129.969.995,20 

DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 2 5.110.912.355,96 

EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 3 8.609.488.187,08 

EQUIVALENTESALEFECTIVO 
 

200.503.822,00 

   CUENTAS POR COBRAR 
 

19.171.850.871,28 

IMPUESTOS RETENCIÓN EN LA FUENTE Y ANTICIPOS DE IMPUESTOS 4 14.482.428.719,53 

VENTA DE BIENES 
 

5.243.668,00 

TRANSFERENCIAS POR COBRAR 6 2.460.395.906,62 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 7 2.223.782.577,13 

   TOTAL ACTIVO CORRIENTE 
 

33.222.725.231,52 

    NO CORRIENTE 
  CUENTAS POR COBRAR 4 22.186.956.177,07 

CONTRIBUCIONES TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5 22.760.643.842,36 

CUENTAS POR COBRAR DE DIFÖCIL RECAUDO 8 3.555.815.244,85 

DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR (CR) 9 -4.117.277.076,81 

   PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 

189.345.691.689,80 

TERRENOS 10 116.714.335.886,00 

CONSTRUCCIONESENCURSO 
 

433.589.066,00 

EDIFICACIONES 11 68.591.731.266,30 

PLANTAS, DUCTOSY TéNELES 12 42.318.000,00 

REDES, LÖNEAS Y CABLES 13 2.261.732.256,00 

MAQUINARIA Y EQUIPO 1 74.011.000,00 

EQUIPO MEDICO Y CIENTIFICO 15 13.274.000,00 

MUEBLES, ENSERESY EQUIPO DE OFICINA 16 284.099.388,00 

EQUIPOS DE COMUNICACIàN Y COMPUTACIàN 17 503.534.830,00 

EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIàNY ELEVACIàN 18 782.530.001,67 

EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, DESPENSA Y HOTELERÖA 
 

3.845.000,00 

BIENESDE ARTE Y CULTURA 19 153.730.231,00 

DEPRECIACIàN ACUMULADA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) 20 -513.039.235,17 

   BIENESD E USO PUBLICO EHISTàRICOSY CULTURALES 
 

88.459.884.967,75 

BIENESDE USO PéBLICO EHISTàRICOSY CULTURALES ENCONSTRUCCIàN 21 2.782.403.966,00 

BIENE SDE USO PUBLICO EN SERVICIO 22 87.534.322.779,00 

BIENES HISTORICOS YCULTURALES 23 46.657.998,52 

DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES DE USO PéBLICO (CR) 
 

-1.903.499.775,77 

   OTROS ACTIVOS 
 

30.720.348.857,81 

PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS ALOS EMPLEADOS A LARGO PLAZO 24 26.976.923.738,65 

RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION 25 3.429.797.076,31 



 

 
 

ACTIVOS INTANGIBLES 26 424.255.138,32 

AMORTIZACIàN ACUMULADA DE ACTIVOSINTANGIBLES(CR) 27 -110.627.095,47 

   TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 
 

330.712.881.692,43 

   TOTAL ACTIVO 
 

363.935.606.923,95 

   PASIVOS 
 

54.729.203.741,99 

   CORRIENTE 
  PRÉSTAMOS POR PAGAR 27 834.582.456,00 

FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO 27 834.582.456,00 

   CUENTAS POR PAGAR 
 

904.272.971,58 

ADQUISICIàN DEBIENES Y SERVICIOS NACIONALES 28 17.902.802,00 

RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS 29 722.887.853,08 

SUBSIDIOSASIGNADOS 31 106.375.185,00 

CREDITOS JUDICIALES 
 

141.208,00 

ADMINISTRACIàNY PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 33 29.085.825,00 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

27.880.098,50 

   OTROS PASIVOS 
 

3.429.797.076,31 
RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIàN 33 3.429.797.076,31 
TOTAL PASIVO CORRIENTE 

 
5.168.652.503,89 

    NO CORRIENTE 
  

   PRÉSTAMOS POR PAGAR 27 7.684.307.907,00 

FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO 27 7.684.307.907,00 

CUENTAS POR PAGAR 24 932.621.005,86 

RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS 29 932.621.005,86 

   BENEFICIOSA LOS EMPLEADOS 33 19.287.995.953,59 

BENEFICIOS POSEMPLEO - PENSIONES 
 

19.287.995.953,59 

   PROVISIONES 
 

21.655.626.371,65 

LITIGIOS Y DEMANDAS 33 21.655.626.371,65 

TOTAL PASIVO NO CORIENTE 
 

49.560.551.238,10 

   TOTAL PASIVO 
 

54.729.203.741,99 

   PATRIMONIO 
 

309.206.403.181,96 

PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO 35 309.206.403.181,96 

CAPITAL FISCAL 
 

118.107.122.697,24 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

16.081.419.852,40 

RESULTADO DEL EJERCICIO 36 -607.555.426,24 

IMPACTOS POR LA TRANSICION AL NUEVO MARCO DE REGULACION 37 181.314.777.190,69 
GANANCIAS O PERDIDAS POR PLANESDE BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 38 -5.689.361.132,13 

   TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 
 

363.935.606.923,95 

   CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
  

   DEUDORAS DE CONTROL 52 
 BIENES ENTREGADOS A TERCEROS 

 
108.496.040,00 



 

 
 

OTRAS CUENTAS ACREEDORAS DE CONTROL 
 

84.970.425,50 

   DEUDORAS POR CONTRA (CR) 
 

-193.466.465,50 

DEUDORAS DE CONTROL POR EL CONTRARIO (CR) 
 

-193.466.465,50 

   CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 52 0,00 

LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

41.375.295.201,00 

OTROS PASIVOS CONTINGENTES 
 

2.642.607.272,00 

   ACREEDORAS POR CONTRA (DB) 52 -44.017.902.473,00 

PASIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (DB) 
 

-44.017.902.473,00 

    

 
 

  
 

  
 

 
 

 
 

  
 

  
 

  
 

  
  

 

   

   

   

    
 
 
 
 
 



 

 
 

 
MUNICIPIO DE CALARCA 

NIT. 890.000.441 - 1 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONOMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL 

ENERO 1 A DICIMBRE 31 DE 2018 

EN PESOS 

 
NOTA 

 INGRESOS 
 

61.113.650.517,41 

INGRESOS FISCALES 
 

21.103.716.013,31 

TRIBUTARIOS 39 17.318.768.511,75 

NO TRIBUTARIOS 40 3.921.859.786,56 

DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS(DB) 41 -136.912.285,00 

   TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 
 

39.736.613.340,05 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 42 19.236.326.759,00 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 43 2.308.982.960,39 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 0,00 

OTRAS TRANSFERENCIAS 44 18.191.303.620,66 

   OTROS INGRESOS 45 273.321.164,05 

FINANCIEROS 46 101.189.850,05 

INGRESOS DIVERSOS 
 

172.131.314,00 

   GASTOS 
 

61.721.205.943,65 

   DE ADMINISTRACION Y OPERACION 
 

7.744.516.911,09 

SUELDOS Y SALARIOS 47 1.872.554.658,00 

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 49 480.728.204,00 

APORTES SOBRE LA NàMINA 
 

89.254.600,00 

PRESTACIONES SOCIALES 
 

512.650.992,00 

GASTOS DE PERSONAL DIVERSOS 
 

2.408.188.190,00 

GENERALES 48 2.323.268.518,00 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES YTASAS 19.154.301,09 
DETERIORO, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y 
PROVISIONES 50 7.540.113.169,07 

DEPRECIACION DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 50 100.303.281,07 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 
 

5.724.878,00 

OTRAS TRANSFERENCIAS 52 5.724.878,00 

   GASTO PÚBLICO SOCIAL 
 

45.130.408.716,52 

EDUCACION 52 2.050.270.475,00 

SALUD 52 28.175.372.016,68 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BµSICO 52 1.291.867.537,00 

VIVIENDA 52 238.620.704,00 

RECREACIàNY DEPORTE 52 550.401.702,00 

CULTURA 52 708.472.042,00 

DESARROLLO COMUNITARIO Y BIENESTAR SOCIAL 52 9.721.260.969,70 

MEDIO AMBIENTE 52 247.412.776,00 

SUBSIDIOSASIGNADOS 52 2.146.730.494,14 

   OTROS GASTOS 
 

1.300.442.268,97 

FINANCIEROS 
 

693.811.437,33 

GASTOS DIVERSOS 
 

606.630.831,64 

   DEFICIT DEL EJERCICIO 

 
-607.555.426,24 

   

    

 
 

  
 

  



 

 
 

 

 
 

  
   
   
   
   
   
   
   
   MUNICIPIO DE CALARCA 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

AL  31  DE  DICIEMBRE DE 2018 

(Cifras en   pesos) 

         

SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2017 (1) 172.653.882 

  
 

  

VARIACIONES PATRIMONIALES DURANTE  2018 (2) 321.800.236.299 

  
 

  

SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2018 (3) 309.206.403.182 

      

  
  

      

DETALLE DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES (2)     

      

INCREMENTOS:  (4) 315.503.319.740 

310000 HACIENDA PUBLICA   315.503.319.740 

310500 CAPITAL FISCAL   118.107.122.697 

310900  RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES   16.081.419.852 

311000 RESULTADO DEL EJERCICIO   0 

314500 IMPACTOS POR LA TRANSICION AL NUEVO MARCO DE REGULACION   181.314.777.191 

315100 GANANCIAS O PERDIDAS POR PLANESDE BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS   0 

      

DISMINUCIONES:   (5) -6.296.916.558 

310000 HACIENDA PUBLICA   -6.296.916.558 

311000 RESULTADO DEL EJERCICIO   -607.555.426 

315100 GANANCIAS O PERDIDAS POR PLANESDE BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS   -5.689.361.132 

PARTIDAS SIN MOVIMIENTO (6)   

      

      

  
 

  
  

 
  

 

  
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 

 

 
 



 

 
 

 
 
 

 
MUNICIPO DE CALARCA  

NIT 890.000.441.-1 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
A DICIEMBRE 31 DE 2018 

 
 
 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

1. NATURALEZA DEL ENTE 

ESTRUCTURA ORGANICA 

El Municipio de Calarcá es un ente Territorial perteneciente al Departamento del Quindío, fundada el 29 de 

junio de 1886, en 1980 fue elevado como Corregimiento del Municipio de Salento y en 1904 se convirtió  

como Municipio. Está conformada por el Concejo Municipal, Personería Municipal y conformada por 7 

secretarías. (Secretaria de Planeación. Secretaria de Infraestructura y Desarrollo ambiental, secretaria de 

Gobierno, Secretaría de Asuntos Administrativos, Secretaria de Servicios Sociales y Secretaría de Hacienda. 

El Régimen Jurídico del Municipio de Calarcá es persona Jurídica, actividad principal 8412 actividades 

ejecutivas de la administración pública, se encuentra en quinta categoría, según ley 1551 de 2012 articulo 

6°.  

FUNCIONES DE COMETIDO ESTATAL 

Según articulo 311 de la Carta Política al Municipio le corresponde prestar los servicios públicos que 

determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las 

demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 

 
2. APLICACION DEL MARCO CONCEPTUAL DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PUBLICA  

 
El Municipio de Calarcá Quindío aplica el nuevo marco normativo para Entidades de Gobierno, en el marco 

de la convergencia hacia los estándares internacionales de información financiera, la Contaduría General de 

la Nación (CGN) decidió hacer una adopción indirecta de las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Publico (NICSP), emitidas por la Federación Internacional de Contabilidad del Sector Público (IPSASB), 

para entidades del Gobierno, con el propósito de avanzar en materia de rendición de cuentas, transparencia 

y comparabilidad, fijando criterios comunes a nivel nacional.  Razón por la cual expidió la Resolución No. 533 

del 08 de octubre 2015 y sus modificaciones, mediante la cual se incorpora como parte integrante de 

Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información 

Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 

Económicos aplicable, los Procedimientos Contables, las Guías de Aplicación, el Catalogo General de Cuentas 

y a la Doctrina Contable Pública. 

La CGN expidió el Instructivo No. 002 de 2015, con el fin de orientar a los regulados para la determinación 
de los saldos iniciales bajo el nuevo Marco Normativo y para la elaboración y presentación de los primeros 
estados financieros bajo el nuevo marco de regulación. 

 



 

 
 

 

 

 

En  el artículo 2 de la Resolución No 533 del 8 de octubre de 2015 establece que el marco normativo para las 
entidades de gobierno incorporado en el artículo 1 será aplicado por las entidades de gobierno que se 
encuentren bajo el Régimen de Contabilidad Pública. 
 
En el artículo 3 de la Resolución No 533 del 8 de Octubre de 2015 incorporó, en el Marco Normativo para  
las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, 
dispuestos en el anexo de la presente resolución. 
 
En el artículo 4 Resolución No 533 del 8 de Octubre de 2015 establece el cronograma de aplicación del 
marco normativo que comprende dos periodos: preparación obligatoria y primer periodo de aplicación: 
Periodo de preparación obligatoria: Es el comprendido entre la fecha de publicación de la presente 
Resolución Octubre 8 de 2015 y el 31 de Diciembre de 2016.  En este periodo, las entidades formularán y 
ejecutarán, bajo el liderazgo de la alta dirección, los planes de acción relacionados con la preparación para la 
implementación obligatoria del Marco Normativo, teniendo en cuenta los plazos y requisitos que establezca 
la CGN. Dentro del plan de acción deberá considerarse que al 1º de enero de 2017, las entidades 
determinarán los saldos iniciales de los activos, pasivos, patrimonio y cuentas de orden, de acuerdo con los 
criterios del nuevo marco normativo, y los cargará en los sistemas de información, para dar inicio al primer 
periodo de aplicación. Para las entidades del ámbito del Sistema integrado de información Financiera (SIIF 
Nación), la Contaduría General de la Nación definirá el procedimiento de cargue de saldos iniciales en este 
Sistema. Primer Periodo de aplicación: Periodo comprendido entre el 1 de Enero a 31 de Diciembre de 
2017: Durante este periodo, la contabilidad se llevará bajo el nuevo marco normativo para todos los 
efectos. A 31 de diciembre de 2017, las entidades presentarán los primeros estados financieros con sus 
respectivas notas bajo el nuevo marco normativo, así: a) Estado de situación financiera a 31 de diciembre 
de 2017. b) Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.  c) Estado de cambios en el 
patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. d) Estado de flujo de efectivo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, comparado con el del 31 de diciembre de 2015. Parágrafo: Los estados financieros 
presentados en el primer periodo de aplicación (a 31 de diciembre de 2017) no se compararán con los del 
periodo anterior. De acuerdo con la normatividad indicada y con el fin de dar cumplimiento a lo allí señalado 
y para dar inicio al periodo de preparación obligatoria requiere contar una persona natural Contador Público 
o jurídica para el desarrollo de las actividades necesarias para la implementación de las normas 
internacionales de información financiera NIIF, para entidades de gobierno como lo establece la 
Resolución 533 de Octubre 8 de 2015. 

 

La Contaduría General de la Nación expidió la Resolución 620 de noviembre 26 de 2015, "Por la cual se 
incorpora el Catálogo General de Cuentas al Marco normativo para entidades del Gobierno", con el fin de 
unificar la forma, plazo y modo de elaborar y presentar la Información Financiera de las Entidades de 
Gobierno. 

 

Dicho organismo expidió la Resolución No. 628 de diciembre 2 de 2015, mediante la cual incorporó al 
régimen de contabilidad pública, el referente teórico y metodológico de la regulación contable pública, 
definiendo su alcance y estableciendo las bases para desarrollar el instrumento de normalización y 
regulación, en el contexto de la convergencia hacia estándares internacionales de información financiera 

 

En atención a que el cronograma de aplicación fue modificado por la resolución 693 del 2016 emitida por la 
CGN, las entidades de gobierno podrán disponer del año 2017 como parte del periodo de preparación, 
siendo el obligatorio la aplicación del nuevo marco de regulación contable a partir del 01 enero del 2018. 

 

Que para la adecuada implementación del marco normativo aplicable a entidades del gobierno general 
se hace necesario crear un comité de implementación mediante resolución N° 729 de noviembre 15 
de 2016 a fin de realizar las actividades que conlleven al cumplimiento del objetivo.  
 
En la entidad se prepara la contabilidad por medíos electrónicos, por lo que los libros pueden consultarse e 

imprimirse y estar a disposición de los usuarios de la información. 



 

 
 

El Municipio de Calarcá para el manejo de las operaciones contables de las corporaciones y demás 

organismos con autonomía administrativa y financiera sin identidad jurídica aplica lo dispuesto en la 

Resolución N° 356 de 2007, de acuerdo con su estructura y organización, así para el registro delas 

operaciones del Concejo Municipal, la Personería Municipal se aplica el proceso de integración desde los 

soportes o documentos fuente. 

El Municipio de Calarcá está dando cumplimiento a la resolución 533 de octubre 8 de 2015, instructivo 

N°002 octubre 8 de 2015 y la resolución 693 de diciembre 6 de 2016. 

Se inició la primera fase realizando los diagnósticos para la evaluación del impacto en las partidas contables 

y la construcción del manual de políticas contables de la entidad.  

Mediante resolución N° 729 de noviembre 15 de 2016 se crea y determina el funcionamiento del comité de 

implantación y seguimiento a la transición y adopción del nuevo marco normativo contable bajo normas 

internacionales de contabilidad del sector público NICSP. 

Se efectúan las correspondientes actas de las reuniones del avance de aplicación de las normas, así mismo 

se estableció un cronograma para la realización de  las capacitaciones necesarias para vincular a todo el 

personal de la Entidad en el proceso de la implementación de las NICSP.  Mediante circular N° 03 de enero 

27 de 2017 se reinician las capacitaciones a partir del 31 de enero de 2017 y terminan en marzo 14 de 2017. 

Mediante circular N° 5 se cita a reunión de implementación del marco normativo aplicable a las entidades 

de Gobierno –NICSP . 

Mediante Acta N° 001 de marzo 17 de 2017 se reúne el comité para dar informe de avance implementación 

del nuevo marco normativo para entidades de gobierno. Se presenta ante el comité el borrador de políticas 

contables de la Alcaldía de Calarcá. Según lineamientos establecidos en el Comité se envía a través de los 

correos institucionales el borrador del manual  

Para su respectiva revisión por parte de los miembros del comité y el Jefe de control interno, el cual fue 

revisado y se da por terminada la primera fase.  

El Municipio de Calarcá continúa con la Segunda  y tercera fase de implementación de las NICSP mediante 

contrato de consultoría y apoyo N° 036 octubre 24/2107 para elaborar el manual de políticas contables 

específicas, implementar la elaboración de saldos iniciales ESFA, según la metodología de instructivo N° 002 

de 2016 de la CGN. Proceso que se está desarrollando en la entidad para dar cumplimiento a las directrices 

de la Contaduría General de la Nación. 

Los Estados financieros de la Alcaldía  de Calarcá se elaboran y presentan atendiendo las normas y 

procedimientos comprendidos en el Régimen de Contabilidad Pública, en ellos se revelan los hechos, 

transacciones y operaciones que  se realizan en cumplimiento de sus funciones como Entidad de Gobierno 

 

 
3. APLICACION DE NORMAS  Y PROCEDIMIENTOS 

 
 
Se  elaboró el Manual de Políticas Contables que sirve de instrumento para que los hechos , transacciones y 

operaciones se reconozcan, midan y  revelen atendiendo las disposiciones normativas contenidas en el 

Régimen de Contabilidad Pública y fue adoptado mediante decreto 091 del 20 de abril de 2018. 

Se evaluaron los saldos a diciembre 31 de 2017 y se realizaron los diferentes ajustes por error, ajustes por 

convergencia y reclasificaciones  por convergencia con el fin de obtener el Estado de Situación Financiera de 

Apertura (ESFA) , con los saldos re-expresados bajo el nuevo Marco normativo a 01 de enero de 2018. 



 

 
 

 

 

 

4. LIMITACIONES Y/O RESTRICCIONES QUE INCIDEN EN EL PROCESO CONTABLE. 

Los ciclos que alimentan del sector central en la vigencia 2018 se encuentran integrados a la contabilidad a 

través del sistema ORACLE presupuesto, tesorería, contabilidad, con excepción de las siguientes áreas donde 

la información contable se actualiza mediante cargue de archivos y registros en el módulo contable como 

son: almacén e inventario y nomina donde se presentan dificultad, por no desarrollado estos módulos.  

 Así mismo se presenta bajas de energía que dañan los equipos. El aplicativo no genera los reportes 

requeridos por entes de Control, razón por la cual se debe realizar en forma manual.  

Una de las mayores  limitaciones y debilidades que se presentan en el proceso contable se debe a la falta de 

planeación de las diferentes dependencias de la Administración en el momento de hacer los cierres debido a 

que  no llega la información a contabilidad a   su debido tiempo, además no se cuenta con un  software  

financiero que tenga seguridad en la información, presentando un alto riesgo en los procesos que se maneja 

en la entidad.  , de igual manera los informes que se presentan a los entes de control  no son   automáticos, 

hay que procesarlos en forma manual y no cuenta con una seguridad en la información contable registrada 

El Municipio de Calarcá en la vigencia 2017 adquiere mediante contrato compraventa N° 003/11/08/2017 un 

nuevo software  financiero y contable  SYSCAFE para optimizar el funcionamiento de la Secretaría de 

Hacienda,  en el cual se está trabajando paralelamente, con limitaciones ya que no tiene el módulo de 

predial e industria y comercio.   

Mediante decreto 184 de octubre 13 de 2017 se modifica La estructura del área financiera del Municipio de 

Calarcá y la cual está conformada por la Secretaría de Hacienda, Tesorería y la Dirección Administrativa 

Contabilidad  y Presupuesto. Se ajusta el manual específico de competencia laboral para los empleados de la 

planta de personal de la Alcaldía Municipal de Calarcá. 

Existe una persona en carrera administrativa y una contratista encargadas de las funciones del área 

contable. 

 

5. REGISTRO OFICIAL DE L IBROS DE CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS SOPORTES 
 
 

Con relación a los libros oficiales de contabilidad preparación de los soportes, se aplica las normas y 
procedimientos establecidos por la Contaduría General de la Nación donde se garantiza la custodia, 
veracidad y documentación de las cifras registradas en el sistema financiero de la entidad, así mismo se 
exporta en el Excel o en PDF  la información para tener más seguridad de la información registrada. 
 
 
 
 INFORMACIÓN REFERIDA AL PROCESO DE AGREGACIÓN Y/O CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN 
CONTABLE PÚBLICA 
 
 
El Municipio de Calarcá no consolida la información contable, las transacciones y operaciones financieras del 
Concejo Municipal y la Personería Municipal  las realiza directamente el Municipio, como dependencias 
adscritas al Municipio, no  cuentan con personería jurídica, pero tienen  autonomía presupuestal , no 
efectúan conciliaciones bancarias con otras dependencias pues no existe transversalidad con otras áreas. 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

6. MANEJO DE DOCUMENTOS Y SOPORTES 
 
Los soportes y documentos contables se manejan, archivan y conservan de acuerdo a su numeración y en 
forma cronológica separándolos por tipo de documento. 
 

7. RECLASIFICACIONES 

Durante la vigencia 2018 se reclasificaron y ajustaron los saldos de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por la Contaduría General de la Nación para identificar los saldos iniciales de esta vigencia. 
 
8. POR EFECTO DEL SANEAMIENTO CONTABLE 

 
Durante la vigencia se realizaron revisiones necesarias para identificar los saldos iniciales para la aplicación 
del nuevo marco normativo para entidades de gobierno 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

MUNICIPO DE CALARCA  
NIT 890.000441.-1 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

A DICIEMBRE 31 DE 2018 
 
 

NOTAS DE CARÁCTER  ESPECÍFICO 

NOTA  1 - 1.1.05  CAJA 

El saldo a diciembre 31 de 2018 de caja principal asciende a la suma de $ 129.969.995,20 correspondiente al 

recaudo por recursos propios, estampillas pro cultura , sobretasa bomberillo, Fondo para Gestión Riesgo de 

Desastres y CRQ, recursos que son consignados en enero de 2019. En este grupo de cuenta se maneja la caja 

menor de la Alcaldía  reglamentada y constituida mediante resolución 112 enero 2 de 2018 por valor de 

$10.000.000 y  que fue reintegrada y cancelada mente resolución 987 de diciembre 26 de 2018 

NOTA  2 -  1.1.10. DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

El Municipio de Calarcá posee 8  cuentas corrientes con un saldo de $ 1.131.183.651,95  y 9 cuentas de 

ahorro $5.617.376.045 y la cuenta fondo redistribución de ingresos con un saldo de  $ 38.734.779,56.  

NOTA  3 -  1.1.32.- EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 

Dentro  de la nueva estructura del marco normativo en efectivo y uso restringido posee 32 cuentas 

corrientes por valor de $ 8.122.851.608,41 y 20 cuentas de ahorro  por valor de $ 486.636.578,67 para un 

total de $ 11.315.905.274. Posee 2 CDT  a término N° 1896200-1 Banco Av Villas Fondos Oficiales Predial 

Apertura 05/09/2018 $100.0000, cada uno, se renueva cada mes,   donde generaron rendimientos por valor 

de $ 4.348.293,00 .El saldo de CDT a dic 31 de 2018 asciende a $100.251.911. Las cuentas están aperturadas 

en las siguientes entidades financieras:  Banco Agrario, Banco de Bogotá, Davivienda, Bancolombia, BBVA y 

Banco de Occidente y Av Villas. 

Las conciliaciones bancarias se realizan mensualmente  al igual que se realizan los registros de las diferencias 

conciliadas.  

Estos recursos de ingresos propios y recursos recibidos por el Municipio para el desarrollo de programas 

especiales como convenios y transferencias Nacionales y Departamentales, transferencias del sistema 

general de participaciones, para salud, educación, agua potable, deporte-recreación-cultura y libre inversión 

y regalías, que específicamente las requieran para su administración y manejo. 

NOTA   4  - 1.3.05.-  IMPUESTOS RETENCIÓN EN LA FUENTE Y ANTICIPOS DE IMPUESTOS 

Representa el valor de los impuestos, sus anticipos y los impuestos  pendientes de recaudo, determinados 

durante el periodo en las declaraciones tributarias y en las liquidaciones oficiales y actos administrativos en 

firme, con independencia del periodo fiscal al que corresponde. Las cuentas por cobrar a diciembre 31  de 

2018 en el  Municipio de Calarcá ascienden a la suma $ 41.358.807.048. Dentro de este grupo de cuentas se 

encuentran predial, industria y comercio e impuestos de circulación y tránsito por un valor total de $ 

14.482.428.719,53.  

 

 



 

 
 

 

Para la recuperación de cartera se han realizado procesos por concepto de la aplicación del fenómeno 

jurídico de prescripción  de la acción de cobro en el impuesto predial unificado declaradas a petición de 

parte y de conformidad con lo establecido en el Art 482 del acuerdo Municipal 031 de 2012; en 

concordancia con el artículo 824 del E.T.N y el artículo 91 de la ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 

de la ley 1551 de 2012 y con particularidad incluida por la Ley 1066 de 2006, que la misma será decretada de 

oficio o a petición de parte. Durante la vigencia 2018 las prescripciones ascendieron a la suma de 

$345.596.403.oo 

El Impuesto de Industria y comercio no le ha sido aplicado Prescripción de la acción de Cobro. 

Se iniciaron procesos de cobro por Jurisdicción coactiva tendientes a obtener el pago forzado de la 

obligación fiscal más los intereses causados. Además se hicieron los cobros persuasivos tendientes  a 

obtener el pago voluntario de las obligaciones vencidas pero no próximas a prescribir. Así mismo se hacen 

acuerdos de pago. 

En la vigencia 2018  se están  llevando a cabo diversas actuaciones por parte de la oficina de cobro, cabe 

resaltar que la expedición de cada acto fue debidamente motivado y fundado en lo dictado por la carta 

política, buscando y generando así la eficiencia y eficacia con respecto a la respuesta de la Administración, 

para brindar seguridad y confianza a los usuarios.  

En lo que va corrido de la vigencia 2018 no se llevó a cabo  procedimientos de levantamiento de medidas 

cautelares contra dos propiedades por concepto de deuda de Impuesto predial.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art 2° de la Ley 901 de 2004 y el numeral 5° del Art. 

2° de la Ley 1066 de 2006 se reportó el Boletín de Deudores Morosos del Estado – BDME con corte a 

noviembre 30 de 2018 los contribuyentes que tienen  obligaciones cuyas cuantía supera los cinco salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (SMLV) y más de seis (6) meses de mora o que habiendo suscrito un 

acuerdo de pago, lo hayan incumplido. 

  
NOTA 5 – 1.3.11 -   CONTRIBUCIONES TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Los ingresos no tributarios corresponden a las contribuciones, tasas e ingresos no tributarios que representa 

el valor de los derechos a favor de la entidad que se originan por conceptos tales  como contribuciones, 

tasas, multas, código nacional de Policía, sanciones, estampillas, derechos de tránsito, construcciones , así 

mismo incluye los derechos originados en intereses sobre obligaciones tributarias y ascienden a la suma de $ 

22.760.643.842,36 

NOTA  6 -  1.3.37 -  TRANSFERENCIAS POR COBRAR 

Las transferencias por cobrar  representa el valor de los derechos adquiridos por la entidad, originados en 

recursos recibidos sin contraprestación, que provienen del sistema general de participaciones, del sistema 

general de regalías y el sistema seguridad social en salud , se genera la causación ultimas doceavas por 

cobrar declaradas en la distribución documento SGP-32/18 y SGP-33/18, a corte 31 de diciembre  de 2018 

asciende a la suma de $ 2.460.395.906,62 , asi mismo lo indica el instructivo 003 de diciembre 01 de 2017 

numeral, 2.3.8, en cumplimiento del principio de devengo o causación.   

 

 

 



 

 
 

 

NOTA  7 -  1.3.84 -  OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Representan el valor de los derechos de cobro de la entidad por concepto de operaciones como: cuotas 

partes de pensiones por valor de $ 609.279.165,00 comisiones Dpto  Adtivo para la Prosperidad Social Fondo 

Inv para la paz FIP  DPS CODIGO 372197 Fiduagraria $8.007.730, derechos cobrados por terceros 20% 

impuesto vehicular - Gobernación del Quindío por un valor de $1.113.643 y  embargos judiciales por 

concepto de cuotas partes de pensiones por valor de $1.592.529.746, las cuentas embargadas del municipio 

son por concepto de cuotas partes y bonos pensionales, dentro de las entidades que nos embargaron se 

encuentran: Bancafe, Telecomunicaciones, Gobernación del Quindío, Gobernación del Valle del cauca, 

Gobernación de Risaralda, Juzgado Civil del Circuito, Ministerio de Seguridad Social, Dirección General, 

Ministerio de la Protección. 

NOTA  8 - 1.3.84  CUENTAS POR COBRAR DE DIFÖCIL RECAUDO 
 
Representa el valor de las cuentas por cobrar a favor de la entidad pendientes de recaudo, que por su 
antigüedad y morosidad han sido reclasificadas desde la cuenta principal.  
 
NOTA  9 - 1.3.86  DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR (CR) 

Se estableció el deterioro específicamente para el impuesto predial, intereses de  vigencia anteriores, con 

base a la información suministrada por el ingeniero de sistemas, aplicativo Oracle, el cual ascendió a la suma 

de $-4.129.502.910,14 

NOTA 10  -   1.6..05  TERRENOS 

A Diciembre 31 de 2018   existe un saldo $ 189.345.691.689,80, de los cuales un 62% corresponde a  

terrenos por un valor de $ 116.714.335.886,00, urbanos por un valor de $98.209.558.095,00 y terrenos 

rurales $ 18.504.777.791,00 construcciones en curso 0,23% por $ 433.589.066,00,  

NOTA 11 -1.6.40 – EDIFICACIONES 
 
Las edificaciones está representado en un 36.%  por un valor de $ 68.591.731.266,30, durante la vigencias 

no se realizaron adquisiciones.  

Se adquirieron implementos deportivos como canchas de voleibol y de micro por valor de $14.558.767, 

gimnasios al aire libre ubicados en el parque Alto del Rio y Barrio Llanitos de Guarala inversión que se realizó 

por la suma $68.515.499, para un total en el grupo de $ 1.466.938.266,30 

Nota 12 – 1.6.5.0 – REDES, LINEAS Y CABLES 

 
Las Redes líneas y cables representa  el un 0,30% del total de activo  pon un saldo de $ 2.261.732.256,00, 

está conformada por las Redes de distribución, Redes de recolección de agua 

NOTA 13 – 1.6.4.5 PLANTAS Y DUCTOS  

Está conformada por Plantas de Tratamiento de Agua Calarcá y Barcelona por un valor de 39.718.000,00 

 
NOTA 14 – 1.6.5.5 MAQUINARIA Y EQUIPO 

La maquinaria y equipo representa  un 0,0% con relación al total de propiedad planta y equipo,  con un saldo 

de $ 74.011.000,00. 



 

 
 

 
NOTA 15 – 1.6.6.0  EQUIPO MEDICO Y CIENTIFICO 
 
Se adquirió durante la vigencia 2018 termómetros por la suma de $3.594.000 para un total de grupo de $ 

13.274.000,00 

 NOTA 16 – 1.6.5.5  MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 
Durante la vigencia 2018 se adquieren muebles por la suma de 48.479.000,00, para un total de del grupo de 

$ 13.274.000,00 

 
NOTA 17 – 1.6.7.0  EQUIPOS DE COMUNICACION Y COMPUTACION 

El equipo de comunicación y computación incorporados para los saldos iniciales se  valoraron e identificaron 

en el proceso de depuración al nuevo marco normativo para entidades de gobierno , registrados 

individualmente y por dependencia en el nuevo software SYSCAFE  adquirido por la entidad. Durante la 

vigencia 2018 se adquieren equipos de comunicación por valor de $85.902.828,  y equipos de computo por 

valor de $117.719.002, para un total en el grupo de $ 503.534.830,00 

NOTA 18 – 1.6.7.5  EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEVACION 

En la presente vigencia se adquirieron vehículos por un total de $ 392.780.000 

- 2 Vehículos tipo motocicleta  $72.500.000 

- Camioneta tipo pick  Up $ 111.860.000 

- Camioneta tipo volqueta por un valor de $ 205.920.000 

NOTA 19 – 1.6.8.1  BIENES DE ARTE Y CULTURA 

Durante la vigencia 2018 se adquirió dotación para la biblioteca  y se registra la donaciones adjudicadas por 

el Ministerio de Cultura el saldo final de este grupo asciende a la suma de $ 153.730.231,00 

NOTA 20 – 1.6.8.5 DEPRECIACION ACUMULADA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) 

Para la depreciación de los activos fijos se utiliza el método de línea recta, teniendo en cuenta la vida útil 
establecida dentro de las políticas contables del Municipio de Calarcá, representa los bienes que están 
dispuestos para el uso, goce y disfrute de todos los habitantes del territorio  
   
NOTA 21 -   1.7.0.5 BIENESDE USO PÚBLICO HISTORICOS Y CULTURALES EN CONSTRUCCION 

El saldo de la cuenta red terrestre en construcción y Otros bienes de uso público e históricos y culturales en 

construcción están sujeta para ser depuradas y reclasificadas  a la cuenta bienes de beneficio en servicio el 

saldo de este grupo asciende a la suma de $ 2.782.403.966,00 

NOTA 22 - 1.7.1.0 BIENES DE USO PUBLICO EN SERVICIO 
 
Representa los bienes que están dispuestos para el uso, goce y disfrute de todos los habitantes del territorio y 

entre ellos tenemos: 
Red carretera  $ 59.955.006.739,00 
Plazas públicas $ 3.397.190.000,00 
Parques recreacionales $ 2.992.172.000,00 
Bibliotecas $ 17.739.912.000,00 
Edificaciones $ 3.365.808.000,00 
 
 
 
 
 



 

 
 

NOTA 23 - 1.7.1.5  BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

El total de esta cuenta a diciembre 31 de 2018 es de $ 46.657.998,52 entre ellos tenemos 

Monumento sector Pte pescados  $ 8.382.964.18 
Monumento Baudilio Montoya $ 8.628.034,34 
Monumento-Escultura en bronce y placa Lucelly Garcia Montoya $ 17.647.000 
Monumento+escultura en fibra de vidrio Padre Bernardo Torres-Barcelona 
$12.000.000 

 

La amortización de los bienes de uso público y cultural se calcula utilizando el método de línea recta, de 

acuerdo a la vida útil estimada según políticas establecidas  en el manual de políticas contable.  

 

NOTA 24– 1.9.0.2 – PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A LARGO PLAZO 

El saldo de otros activos a diciembre 31 de 2018 es de $ 26.976.923.738,65. Se actualizó el valor 

correspondiente a la reserva financiera actuarial de acuerdo a la información suministrada en la página del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presentó una disminución significativa que se afectó contra una 

cuenta de capital denominada ganancias o pérdidas por planes de beneficios a los empleados por un valor 

de $ 4.606.328.006,17 

 

NOTA 25– 1.9.0.8 RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 
 
Los Recursos entregados en administración está constituido por: Fondo Cesantías Porvevir- Aporte  Régimen 

Retroactivo, - Aporte Régimen Ley 50 – empleado global mixto asciende a lasuma de $ 50.275.033,69 

encargos fiduciarios como  Patrimonio autónomo FIA PDA por un valor de $ 3.119.673.500,86 Fiduciaria de 

Occidente S.A Fideicomiso 31213 por la suma de $ 84.533.661,52. Y el  Dpto Adtivo para la prosperidad 

Social Fondo de Inversión FIP  DPS-CODIGO 372197 asciende a la suma de $ 175.314.880,24 

 

NOTA 26– 1.9.0.8 ACTIVOS INTANGIBLES 

El Municipio de Calarcá en la vigencia 2017 mediante contrato compraventa N° 003/11/08/2017 adquirió un 
nuevo software  financiero y contable  SYSCAFE  por costo de $70.000.000,oo , dentro de este grupo  
tenemos lo siguiente: 
Derechos $ 19.104.002,80 
Software $ 172.923.326,04 
Licencia $ 19.104.002,80 
 

Durante la vigencia de 2018 se adquirieron licencias de seguridad informática para los equipos de la alcaldía 

municipal por la suma de $ 11.852.400 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

NOTA 27 – 2.3.1.3 -  FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO 

El saldo de la deuda a diciembre 31 de 2018   asciende a la suma de $7.566.624.963, discriminado 
así: 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESIGNACION 
 

ENTIDAD DESTINO 
CREDITO 

RENTA 
PIGNOR 

FECHA 
DESEMBO 

VR 
CREDITO 

PERIDO 
DE 

GRACIA 

AMORTIZ 
desde 

PLAZO VTO SALDO 
DICIEMBRE 31 

DE 2018 

Bancolombia-
(sustitución 
Deuda Infivalle) 

Const vías-
vivienda 
acueducto 
alcantarillado 

Sobretasa 
a la 
gasolina-
Industria y 
Ccio 

 
Feb 
19/2013 

 
5.875.000 

 
18 meses 

 
Sept 
19/2014 

 
8 años 

 
Feb 
19/2021 

 
3.320.310.080 

Bancolombia Contrato 
Leasing 
(compra 
maquinaria 
amarilla) 

 
 
Predial 

 
 
Marzo 
27/2013 

 
 
217.500 

 
 
6 meses 

 
 
 Octubre 
27/2013 

 
 
5 años 

 
 
Marzo 
27/2018 

 
 

0 

Bancolombia Actualización 
Catastral 

 
Predial 

 
Julio 
5/2013 

 
300.000 

 
  12 
meses 

 
Agto 
5/204 

 
5 años 

 
Julio 
5/2018 

 
0 

Infivalle Const. Vías Sobretasa 
a la 
gasolina 

 
Sept 6/2010 

 
209.363 

 
24 meses 

 
Sept 
6/2012 

 
10 años 

 
Sept 
6/2020 

 
47.978.917 

Bancolombia Compra 
Volqueta 

Predial y 
sobretasa a 
la gasolina 

Sept 5/2017 296.000 4 meses Sept 
5/2018 

5 años Agosto 
/2022 

 
279.585.983 

BBVA Construcción 
Puente Rojo 

Industria y 
Comercio 

Oct 2/2017 1.7000 24 Meses Oct 
2/2019 

10 Años Oct 
2/2027 

 
1.7000.000.000 

                                                                                                       Total Deuda con ingresos Ctes de Libre Destinación           $5.347.874.980 
 
SGP AGUA POTABLE 

      ENTIDAD DESTINO 
CREDITO 

RENTA 
PIGNOR 

FECHA 
DESEMBO 

VR 
CREDITO 

PERIDO 
DE 

GRACIA 

AMORTIZ PLAZO VTO SALDO DIC 
31/2018 

Infivalle Acueducto 
alcantarillado 

SGP Agua 
potable 

Sept 
6/2012 

 
1.000.000 

 
24 meses 

 
Sept 
23/2012 

 
10 años 

 
Sept 
23/2020 

 
218.749.983 

                                                                                                      Total Deuda con SGP Agua Potable         $218.749.983 

 
SGP PROPOSITO GENERAL 

ENTIDAD DESTINO 
CREDITO 

RENTA 
PIGNOR 

FECHA 
DESEMBO 

VR 
CREDITO 

PERIDO 
DE 

GRACIA 

AMORTIZ PLAZO VTO SALDO DIC 31 DE 
2017 

Bancolombia Obras de 
Infraestructura 

SGP 
Propósito 
Gral 

Dic 
28/2017 

 
2.000.000 

 
24 meses 

 
Dic 
28/2020 

 
10 años 

Dic 
28/2027 

 
2.000.000.000 

                                                                                           Total Deuda con SGP Propósito General            $2.000.000.000 

 

                                                                                         TOTAL DEUDA A DIC 31 DE 2018                           $ 7.566.624.963 
 
 

          Se adquiriendo en la vigencia 2017 dos créditos con las entidades financieras: BBVA por valor de $1.7000.0000 para 

la construcción Puente Rio rojo Santo Domingo para atender proceso judicial  y Bancolombia por valor de 

$2.0000.0000 para obras de infraestructura. 

En la vigencia 2018 se canceló la totalidad de dos obligaciones financieras con son: la  adquisición leasing y 

actualización catastral. 

NOTA 28 – 2.4.0.1 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 

Durante la vigencia 2018 se cancelaron las cuentas por pagar de 2017 constituidas mediante decreto N° 007 de enero 

10 de 2018 las cuales ascendieron a la suma DE $43.615.013,oo , corresponde a recursos departamentales que no 

ingresaron a la tesorería por un valor de $34.315.013 y con recursos propios la suma de $9.300.000 para un total de 

      

TOTAL DEUDA CON  INGRESOS  CTES DE LIBRE 
DESTINACION 6.580.053.829 



 

 
 

cuentas por pagar a diciembre 31 de 2017.mediante acta se liberó la suma de $ 9.909.000 que no se presentó el 

servicio en su totalidad.  

Las cuentas por pagar con corte diciembre 31 de 2018 se constituyeron mediante a decreto N° 001 de enero 8 de 

2018 y ascienden a la suma de $17.902.802,oo 

 

NOTA 29 – 2.4.0.7 RECAUDOS A FAVOR DE TERCEROS 

Los recaudos a favor de terceros, son recursos que recauda el Municipio y debe transferiros a cada uno de los 

beneficiarios:  

- Regalias.  FCR fondo de compensación de regalías 40% (proyectos de inversión sistemas de regalías), 
rendimientos financieros SGR fortalecimiento oficinas de planeación, y regalías de hidrocarburos asciende a 
la suma de $354.452.493,47 

- Impuestos por concepto de multas electrónicas foto multas, polca , simit por un valor de $578.168.512,39 
- Porcentaje ambiental CRQ saldo que corresponde a recaudo por caja y bancos. El recaudo del 27 y 28 de 

diciembre de 2018 por caja por valor de $3.314.790 consignados el 4 de enero de 2019 y el recaudo por 
bancos por valor de $189.616.169,35 .El saldo reportado a diciembre 31 de 2018 es de $192.930.959.35. 

- Estampillas prodesarrollo ,proadulto mayor , procultura , prohospital por un valor de $1.877.138,00 

- Otros recaudo a favor de terceros que corresponde a: pagos pendientes por realizar de servicios de transito 
por el servicio de licencias, placas , aseguradora, recaudo por aporte banco agrario fiestas aniversarias de de 
Calarcá, convenios de subsidios de vivienda, convenio de garantías complementaria ALFAG saldo a 
diciembre 31 de 2018 por un valor de $129.392.363. 

-  
 

NOTA 31 – 2.4.3.0 SUBSIDIOS ASIGNADOS 

Mediante decreto N° 011 de enero 8 de 2018 se constituyeron cuentas por pagar por concepto de los subsidios a 

signados estratos I-II y II convenio de transferencia 02/22/2018 con la empresa Multiproposito por un valor de 

$106.375.186 para ser cancelados con recursos de  SGP agua potable. 

NOTA 32  - 2.4.8.0 ADMINISTRACIAN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

Mediante decreto N°011 de enero 8 de 2018 se constituye cuenta por pagar con recursos propios de libre 

destinación para atender servicios prestados en salud  por el Hospital la Misericordia por valor de $29.085.828. 

NOTA 33   - 2.5.1.4 BENEFICIOS POSEMPLEO – PENSIONES 

En la vigencias 2018 las entidades de gobierno están reguladas por el nuevo marco normativo para lo cual se debió 

realizar la correspondiente depuración, registro y reclasificación de los valores para los saldos iniciales y los impactos 

fueron registrados contra esta cuenta contable ganancias o perdida por planes de beneficios a los empleados. Esta 

cuenta está conformada por las cuotas partes de pensiones  por pagar deudas a el Hospital de Manizales, Empresa 

de energía de Pereira, gobernación del Tolima, Caldas, Armenia, Risaralda, Alcaldías de Armenia, de Jamundí, Bogotá, 

Medellín, Lotería del Quindío, Fonprecom, Caprecom, Fiduprevisora, Ministerio de Comercio, Superintendencia de 

notariado, Incora, Cajanal. Disminución que se debe a cruce de información entre entidades  cobradoras por un valor 

de $3.391.434.248 y calculo actuarial por un total de $45.749.419.136.36 Valores que corresponden a la última 

información suministrada en la pagina del FONPET con corte diciembre 31 de 2017, la cual corresponde al cálculo 

actuarial del Municipio de Calarcá , el cual es distribuido por el FONPET de la siguiente manera: 

Calculo actuarial total sector educación $    1.994.686.450 
Calculo actuarial financiera sector propósito general   $43.706.848.125,77 
Calculo actuarial financiera sector salud    $47.684.560,59 
 
 



 

 
 

   

NOTA 33   - 2.7.0.1 PROVISIONES LITIGIOS Y DEMANDAS 

 

Los  saldos de la provisión para contingentes – litigios ascienden a la suma de $21.655.623.971,65 se aplicaron con 

base al porcentaje de probabilidad de éxito resolución 353 noviembre 1/216 certificado por la oficina asesora jurídica    

para cubrir las posibles contingencias, generando para la entidad una perdía en el ejercicio de las operaciones. 

NOTA 34 – 2.9.0.2 RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACION 

El saldo a 31 de diciembre de 2018 es de $3.203.998.147,48  incremento debido a reclasificación de la cuenta 291010 

ingresos recibidos por anticipado ya que el saldo final de esta cuenta debe ser igual a cero y será desactivada en el 

próximo periodo. 

NOTA 35 - 3.1.0.5  PATRIMONIO 

Al inicio del período contable de año 2017 se reclasificó el saldo de déficit del ejercicio de la cuenta 3110 resultado 

del ejercicio a la cuenta 3105 capital fiscal por un valor de $11.885.792.764. Según instructivo N° 02 de diciembre 

2016 de la Contaduría General de la Nación. 

NOTA 36 – 3.1.0.9 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Dando cumplimiento a nuevo marco normativo en esta cuenta se registran las correcciones de errores de periodos 

anteriores surgidos en la evaluación realizada a cada una de las cuentas por un valor de $-16.081.419.852 

 

NOTA 37 - 3.1.4.5 IMPACTOS POR LA TRANSICION AL NUEVO MARCO DE REGULACION 

Representa el valor neto del impacto en el patrimonio de la entidad por la transición al nuevo marco de regulación, 

por efecto de, entre otras, las siguientes operaciones: incorporación o retiro de bienes, derechos y obligaciones; 

ajustes del valor de los activos y pasivos; y reclasificación de otras partidas patrimoniales. Lo anterior, cuando de 

acuerdo con el instructivo de transición, se deba afectar esta cuenta.   Los impactos en el patrimonio del Municipio 

de Calarcá asciende a la suma de $ 181.314.777.190,69 y se detallan a continuación:  

- Cuentas por cobrar   $ -3.965.639.859,52  

- Propiedades Planta y equipo  $ 159.252.058.641,82 

- Otros impactos por transición $  26.028.358.408,34 

-  
 
NOTA 38 - 3.1.5.1  GANANCIAS O PERDIDAS POR PLANESDE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

Se registran las perdidas por  partidas por actualización de los activos y cálculos actuariales por planes de beneficio 

de posempleo el saldo a dic 31 de 2018 es de $ 5.689.361.132,13 

 
 
NOTA 39 – 4.1.0.5 INGRESOS TRIBUTARIOS 

El total de ingresos fiscales ascienden a la suma de $17.318.768.511,75 y corresponde a ingresos por predial e 

industria y comercio rentas que son causadas en el momento de la facturación y representan predial e industria los 

ingresos tributarios además comprende el recaudo por concepto de espectáculos públicos, construcciones hilos y 

niveles, sobretasa a la gasolina contribución bomberil. 



 

 
 

 

 

 

NOTA 40 – 4.1.1.0 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Los ingresos no tributarios  obtenidos de las retribuciones efectuadas por los usuarios de un servicio a cargo del 

Estado, en contraprestación por un beneficio y ascienden a la suma de $3.921.859.786,56  y están conformados por 

las tasas (báscula ganado menor y menor, facturación). Las multas tránsito y foto multas .Los intereses de mora por 

la presentación de declaraciones de industria y comercio por un valor de sanciones por extemporaneidad. 

Los formularios y especies valoradas corresponden a recaudo por estampillas estampillas que son distribuidas así:  

Estampillas pro anciano 80% y el 20% está destinado para el pasivo pensional FONPET . 
Estampillas pro cultura  el 10% está destinado para subsidio ampliación cobertura seguridad social artistas y el 20% 

pasivo pensional FONPET  

Los derechos de tránsito rentan que ha disminuido gradualmente. 

El recaudo por contribución especial de  seguridad corresponde al 5% contratos de obra pública  

NOTA 41 – 4.1.9.5 DEVOLUCIONES Y DESCUENTO (Db) 

Durante la presente vigencia se han realizado devoluciones por concepto de predial, papelería, sobretasa bomberil, 

industria y comercio multas tránsito, construcciones hilos y niveles, impuesto de vehículos, código policía  entre 

otros por valor de $-136.912.285,00 

NOTA 42 – 4.4.0.8 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES  

Los recursos que proviene del SGP constituyen la principal transferencia para el ente municipal  

Los recursos del Sistema General de Regalías conformado por el fortalecimiento de la oficina de planeación 

recaudado en la presente vigencia, Fondo compensación de Regalías  FCR - 10% proyectos de inversión vigencia 

anterior y el sistema de monitoreo seguimiento control y evaluación SGR. En la vigencia 2018 no se ejecutó recursos 

por regalías. 

Los recursos del sistema de seguridad social en salud, corresponde a recaudo por concepto del 25% Etesa 

funcionamiento. 

La cuenta otras transferencias corresponde a transferencias nacionales en la vigencia no recibieron recursos. 

Las transferencias departamentales se recibieron para proyectos de salud, educación, cultura, deportes y centros de 

bienestar y centros vida. 

NOTA 43 - 4.4.1.3 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS  

Los recursos del sistema general de regalías se ajustaron a los saldos reportados por el Ministerio de Hacienda y crédito 

público a diciembre 31 de 2018 por un valor de $20.38.982.980,oo está conformado por las asignaciones directas , 

proyectos de inversión compensación 40%, ahorro pensional y fortalecimiento oficinas de planeación. 

NOTA 44 - 4.4.2.8 OTRAS TRANSFERENCIAS 

Los recursos recibidos por otras transferencias corresponden a proyectos de inversión para salud, educación, deportes, 

transferencias recibidas por el departamento y por la nación por un total de $17.729.472.367.68 



 

 
 

 

 

NOTA 45 - 4.8.0.2 FINANCIEROS 

La cuenta otros ingresos corresponde a rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias que posee en 

Municipio recursos del SGP, recursos propios, aportes Nacionales, Dptales, recursos de salud, y rendimientos 

financieros generados por recursos de subsidios desde el 1 de enero hasta 31 de diciembre de 2018, para un total de 

$273.321.164,05 

NOTA 46 - 4.8.0.8 INGRESOS DIVERSOS 

En este grupo de cuentas se registran los recaudo por concepto de arrendamientos, recuperaciones, reintegros por 

indemnizaciones , aprovechamientos 

NOTA 47 -5.1.0.1  SUELDOS 

Los gastos de Administración y Operación están asociados a actividades de planificación, organización, dirección, 

control y apoyo logístico; así como los gastos originados en el desarrollo de la operación principal de la entidad, en su 

mayoría corresponden a los salarios, prestaciones sociales y todos los demás gastos asociados al personal, los cuales 

ascendieron a la suma de $7.744.516.911,09 

NOTA 48 -5.1.1.1  GENERALES 

Gastos generales que están asociados al desarrollo de las actividades de operación de la administración corresponde 

a gastos por materiales, combustible, servicios públicos, mantenimiento, vigilancia entre otros, gastos que ascienden 

a la suma de $2.323.268.518,oo 

NOTA 49- 5.1.0.2  CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 

 Está conformada  por contribuciones imputadas, aportes a cajas de compensación, servicios de salud, pensión , 

riesgos profesionales, ICBF, Sena, aportes Escuelas e Inst. Tecnológicos. 

NOTA 50 - DETERIORO, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES  

Las depreciaciones son calculadas bajo el método de línea recta aplicando el tiempo de vida útil estimado para cada 

elemento, representa los gastos estimados para reflejar el valor del desgaste por el uso de los bienes y la aplicación 

de la amortización en caso de los intangibles. Además de las provisiones realizas en la vigencia para la cancelación de 

demandas en contra del Municipio. 

NOTA 51  ï 54.2.3.  OTRAS TRANSFERENCIAS 

Los gastos por otras transferencias corresponden a operaciones  realizadas a la Federación Colombiana de 

Municipios por un monto de $5.724.878. 

NOTA 52  ï 5.5 GASTO SOCIAL  

El gasto público social incluye las cuentas que representan los recursos destinados por la entidad directamente a la 

solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, 

vivienda, medio ambiente, recreación y deporte y los orientados al bienestar general y al mejoramiento de la calidad 

de vida de la población, de conformidad con las disposiciones legales. 

El gasto público social por un valor de $7.744.516.911.09  que contempla con los siguientes sectores: donde el sector 

educación representa el 10% del total del gasto público social, alimentación escolar por un valor de $ 



 

 
 

EDUCACION:  Servicios Públicos, Seguros, transporte Escolar y apoyo a estudiantes de escasos recursos por un valor 

$2.050.270.475,oo 

 

SALUD:  Todo lo referente a régimen subsidiado por las diferentes fuentes y a fortalecimiento para la prestación del 

servicio de salud, prestación de servicios, salud pública para un total durante la vigencia 2018 de $28.175.372.016   

RECREACION Y DEPORTE: Referente a los diferentes  programas de esta área y escuelas de formación en deporte por 

un valor de $550.401.702 

CULTURA: Incluye los diferentes actos culturales,   programas y escuelas de formación ascienden a la suma $ 

706.472.042 

DESARROLLO COMUNITARIO:  Incluye atención para las personas de escasos recursos como es el caso de entierros 

de solemnidad, atención de desastres, programas de atención al adulto mayor y apoyo a las diferentes comunidades 

AMBIENTE: Es enfocado a proyectos, donde una de las prioridades es la conservación, recuperación del medio 

ambiente , inversión que asciende a la suma de $ 247.412.776 

SUBSIDIOS ASIGNADOS:  Corresponden a los subsidios girados a las empresas de  Multiproposito, Asoacovir  y 

Asociación de Usuarios de servicios Barcelona subsidiar estos servicios públicos de las personas de bajos recursos 

económicos estratos I-I-III. Así mismo subsidios de transporte escolar y mejor puntaje ICFES para un total de $ 

2.146.730.494 

  NOTA 53 -  CUENTAS DE ORDEN 

La cuentas de orden están conformadas por las cuentas  de orden acreedoras de control y por  Contra por un monto 

de $108.496.040 que corresponden a bienes entregados a terceros  la Romelia Vereda alto del Oso, E.S. Hospital la 

Misericordia y Estación de Policía, así mismo la reclasificación cuentas deudoras por un valor de $84.970.425 

Las cuentas de orden acreedoras y acreedoras por el contrario corresponden a litigios laborales y administrativos por 

un valor de $ 41.375.295.201. 

CONCEPTO ADMINISTRATIVOS LABORALES TOTALES 

Procesos sin fallo de primera instancia $6.399.1229.389 $40.688.000 $6.439.817.389 

Procesos con fallo de primera instancia a 
favor del Municipio 

 
$31.836.055.440 

 
$579.499.962 

 
$32.415.555..402 

Procesos con fallo de primera instancia en 
contra del Municipio 

 
$849.702.991 

 
 

 
$849.702.991 

Procesos con fallo de segunda instancia en 
contra del Municipio 

 
$1.670.219.419 

  
$1.670.219.419 

  TOTAL $41.375.295.201 

 

 Otras responsabilidades contingentes que está conformada por proyectos de inversión reservas presupuestales 

constituida mediante decreto N° 011 de enero 11 de 2019 por un valor de $2.454.623.090. 

Otras cuentas acreedoras  de control se registró   la cartera de la Corporación Autónoma Regional del Quindío como 

cuenta de orden , se reclasifica la cuenta porque el saldo final de esta cuenta debe ser igual a cero -  la cuenta 

9.3.90.15 y la 9.9.15.23 será desactivada el próximo periodo 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

            
 
 
 

          TOTAL DEUDA A DIC 31/2013 7.465.470.492 

MUNICIPO DE CALARCA  
NIT 890.000441.-1 

 
INFORMACION FINANCIERA 2018 

 
 

REVELACIONES 
 
 

 
1. DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS  

 
Para efectos de la aplicación del nuevo marco normativo, de los saldos de efectivo 
presentados a 31 de diciembre de 2017 disponibles en instituciones financieras, se 
excluyeron las cuentas de uso restringido, a 01 de enero de 2018, los saldos 
depositados en instituciones financieras representados en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro y depósitos para fondos de solidaridad y redistribución del ingreso. 
 

2. CUENTAS POR COBRAR  
 
 
Se reclasifica saldo de la cuenta 13100701 a la cuenta 13050702, según lo dispuesto en el 
PUC para Entidades de Gobierno, actualizado por las Resoluciones 620 de 2015, 598 y 625 
de 2017 expedidas por la CGN.  
 

Se tomó el informe de facturación pendiente por cobrar del impuesto predial que 
reposa en el módulo del software ORACLE a 31 de Diciembre de 2017, suministrado 
por el ingeniero DE Sistemas  en el cual figura $8.718.919.475 para vigencias 
anteriores, se cruzó dicha información con los predios de la base de datos del IGAC 
 
Se hace la reclasificación por convergencia a cuentas de difícil cobro  por el saldo restante 
de cartera predial  y cartera de multas tránsito vigencias anteriores de los años 2013  
 
Dentro de la facturación de predial para las vigencias anteriores figuran 994 predios a 
nombre del municipio,16 predios religiosos, 34 predios de Juntas de Acción Comunal, 41 
predios de Enseñanza, 84 predios con vacante catastral, 989 predios sin identificar y 11 
predios denominados "otros predios (cívico); es necesario que el Municipio de Calarcá 
programe y ejecute actividades tendientes a determinar la propiedad o derecho de 
propiedad de dichos predios con el fin de realizar los ajustes contables a que haya lugar en 
periodos posteriores al reconocimiento de la cartera a 01 de Enero del año 2018 
 
Para el caso de la cuenta por cobrar en lo pertinente a Impuestos por cobrar se revelarán 
según su antigüedad en vigencia actual y vigencias anteriores. Los impuestos por cobrar de 
vigencia actual incluyen los impuestos liquidados por el contribuyente o el ente municipal 
durante el período contable en curso, sin perjuicio de la vigencia a la cual corresponde la 
liquidación. Los impuestos por cobrar de vigencias anteriores son los saldos de los 



 

 
 

impuestos reconocidos en años anteriores, pendientes de recaudo al cierre del periodo 
contable.  

 
 

Luego de realizar el diagnóstico de la facturación de cartera para las vigencias 
anteriores y definir el saldo total a reconocer por valor de $8.718.919.475; mientras en 
libros figura un saldo de $5.522.324.922, se debe realizar ajuste de corrección de 
errores por valor de $3.196.594.553 débito, por el valor por debajo registrado, y un 
crédito a la cuenta de patrimonio 31090101. Referencia normativa: numeral 4.3 del 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno, expedido mediante Resolución N° 533 
de 2015. Instructivo 002 de la CGN, numeral 1.1.2 Cuentas por Cobrar, literal C y D. 
 
Las transferencias por cobrar del Sistema General de Participaciones corresponden a la 
última doceava declarada en los documentos SGP de diciembre de 2018, los valores por 
cobrar al Sistema General de Regalías se realiza con base  los reportes suministrados por el 
Ministerio. 
 
 

3. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

 
Para efectos del cálculo de la depreciación se utilizarán las siguientes estimaciones de vida 
útil por cada grupo de elementos de los activos de propiedad planta y equipo, de acuerdo 
a la experiencia de los activos actuales que aún están en uso y han sido ya totalmente 
depreciados:  
 

GRUPO VIDA UTIL 

Edificaciones 80 años – 120 años 

Plantas, ductos y túneles 80 años – 120 años 

Maquinaria y equipo 80 años – 120 años 

Redes Líneas y cables De 3 a 20 años 

Muebles y enseres y equipo 
de oficina De 3 a 20 años 

Equipo Médico Científico De 3 a 20 años 

Equipo de comunicación y 
computación De 3 a 5 años 

Equipos de transporte, 
tracción y elevación 10 a 15 años 

Equipos de comedor, cocina, 
despensa y hotelería De 2 a 10 años 

 
 

Durante la vigencia 2018 no fue reportado al área financiera deterioro en la propiedad, 
planta y equipo, ni bajas de elementos inservibles. 
 
Se presentan variaciones durante el periodo por   las adquisiciones que se realizaron de los 
diferentes elementos como  son: equipos de cómputo, comunicación, muebles enseres y 
vehículos. Por valor total de $728.520.327 
 
Construcciones en curso generadas durante la vigencia por contratos de obra para realizar 
construcción de obras  redes de agua potable  por un valor de $433.589.006. 
 



 

 
 

En el grupo de instalaciones deportivas y recreativas se hace ajuste por Convergencia a costo 
de reposición nuevo depreciado, determinado a través de un avalúo técnico realizado por un 
profesional en la materia por un valor $ 1.383.864.000 
 
En equipo de cómputo se hace ajuste por convergencia a costo de reposición nuevo 
disminuyendo la cuenta en la suma de $274.727.682 

 
 

4.  – PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A LARGO PLAZO 

. Se actualizó el valor correspondiente a la reserva financiera actuarial de acuerdo a la información 

suministrada en la página del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presentó una disminución 

significativa que se afectó contra una cuenta de capital denominada ganancias o pérdidas por planes de 

beneficios a los empleados por un valor de $ 4.606.328.006,17 

 
5. CUENTAS A POR PAGAR  

 
Dentro de las cuentas por pagar tenemos los recaudos para terceros  que corresponde a: 
- Descuentos de estampilla Pro-desarrollo y Por-Hospital,  
-  Recaudos por sobretasa Ambiental la cual es facturada al momento de cobrar el predial 
y debe ser girada a la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se consignaron en 
enero 4 de 2019 

-  Los rendimientos que generan los recursos de regalías, los cuales deben ser 
Reintegrados cada tres meses. 

- El recaudo de comparendos electrónicos  se distribuyó debido a transferencia realiza  
mediante  contrato de transacción N° 01 de 2017 suscrito el 28 de febrero de 2017 
detallado así: 
 
 

ACCIONISTAS PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

VALOR TRANSFERIDO 

Empresas Públicas de Calarcá 5.10% $25.912.432,52 

Municipio de Calarcá 45.00% $228.639.110.53 

101 CORP 49.90% $253.535.369,24 

TOTAL 100% $$508.086.912,30 

  

 
Mediante resolución N° 971 de diciembre 19 de 2018 se autoriza el pago de 
$508.086.912,30 a las empresas antes mencionadas. 

 
6. PRESTAMOS POR PAGAR 

 
Se adquiriendo en la vigencia 2017 dos créditos con las entidades financieras: BBVA por valor de 

$1.7000.0000 para la construcción Puente Rio rojo Santo Domingo para atender proceso judicial , la 

amortización a capital se inicia en octubre 2019 y Bancolombia por valor de $2.0000.0000 para obras de 

infraestructura, se amortiza la deuda a partir en dic 28/2020 

En la vigencia 2018 se canceló la totalidad de dos obligaciones financieras adquiridos para  la  adquisición 

leasing y actualización catastral. 

7. BENEFICIOS POSEMPLEO – PENSIONES 

Se efectúa ajuste actualización saldo  calculo actuarial por un total de $ 4.456.262.569 Valores que 

corresponden a la última información suministrada en la pagina del FONPET con corte diciembre 31 de 2017, 



 

 
 

la cual corresponde al cálculo actuarial del Municipio de Calarcá , el cual es distribuido por el FONPET de la 

siguiente manera: 

Calculo actuarial total sector educación $    1.994.686.450 
Calculo actuarial financiera sector propósito general   $43.706.848.125,77 
Calculo actuarial financiera sector salud    $47.684.560,59 

Atendiendo a directrices de la Contaduría se reclasifica la cuenta de pago nomina pensionados ya que se 

estaba afectando por el gasto , siendo la cuenta correcta 2514, ajuste que se realizó por la suma de 

$1.506.727.250 

8. PROVISIONES LITIGIOS Y DEMANDAS 

Los  saldos de la provisión para contingentes – litigios ascienden a la suma de $21.655.623.971,65 se 

aplicaron con base al porcentaje de probabilidad de éxito resolución 353 noviembre 1/216 certificado por la 

oficina asesora jurídica    para cubrir las posibles contingencias, generando para la entidad una perdía en el 

ejercicio de las operaciones. 

9.RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACION 

Se reclasifica la subcuenta 2902 recursos recibos en administración  por valor de $3.202.998.147,48   a la 

cuenta 291010 ingresos recibidos por anticipado ya que el saldo final de esta cuenta debe ser igual a cero y 

será desactivada en el próximo periodo. 

10. RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Dando cumplimiento a nuevo marco normativo en esta cuenta se registran las correcciones de errores de 

periodos anteriores surgidos en la evaluación realizada a cada una de las cuentas por un valor de $-

16.081.419.852 

11. IMPACTOS POR LA TRANSICION AL NUEVO MARCO DE REGULACION 

Representa el valor neto del impacto en el patrimonio de la entidad por la transición al nuevo marco de 

regulación, por efecto de, entre otras, las siguientes operaciones: incorporación o retiro de bienes, derechos 

y obligaciones; ajustes del valor de los activos y pasivos; y reclasificación de otras partidas patrimoniales. Lo 

anterior, cuando de acuerdo con el instructivo de transición, se deba afectar esta cuenta.   Los impactos en 

el patrimonio del Municipio de Calarcá asciende a la suma de $ 181.314.777.190,69 y se detallan a 

continuación:  

- Cuentas por cobrar   $ -3.965.639.859,52  

- Propiedades Planta y equipo  $ 159.252.058.641,82 

- Otros impactos por transición $  26.028.358.408,34 
 

12  GANANCIAS O PERDIDAS POR PLANESDE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

Se registran las perdidas por  partidas por actualización de los activos y cálculos actuariales por planes de 

beneficio de posempleo el saldo a dic 31 de 2018 es de $ 5.689.361.132,13 

13. ACTIVOS CONTINGENTES 

Dentro de los activos contingentes el Municipio de Calarcá tiene registrado los procesos judiciales 

administrativos y laborales  que tiene adelantados mediante procesos sin fallo de primera instancia, 

procesos con fallo de primera instancia a favor del Municipio, procesos con fallo de primera instancia en 

contra del municipio y procesos con fallo de segunda instancia en contra del Municipio , asciendoa la sum,a 

de $41.375.295.201. 



 

 
 

14. ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros de la Alcaldía de Calarcá se elaboran y presentan atendiendo las normas y 
procedimientos comprendidos en el Régimen de Contabilidad Pública, en ellos se revelan los hechos, 
transacciones y operaciones que realiza la entidad en cumplimiento de sus funciones como Entidad de 
Gobierno.  

- Se elabora Manual de Políticas Contables actualizado para la entidad que sirve de instrumento para 
que los hechos, transacciones y operaciones se reconozcan, midan y revelen atendiendo las 
disposiciones normativas contenidas en el Régimen de Contabilidad Pública.   

-  Se hace un diagnóstico con el propósito de determinar el impacto de actividades requeridas en el 
proceso de implementación del nuevo marco normativo.  

-  Se evalúan los saldos a 31 de diciembre de 2017.   

- Se realizan los diferentes ajustes por error, ajustes por convergencia, y reclasificaciones por 
convergencia. Se realiza el Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA), con los saldos re-
expresados bajo el nuevo Marco normativo a 01 de enero de 2018.  

- Se realiza informe con la descripción y revelación de los saldos obtenidos, así como de los 
procedimientos realizados  

                                                      

                        ALCALDÍA DE CALARCÁ 

                      NIT. 890.000.441-4 

                   ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE APERTURA 

                 A ENERO 1 DE 2018 

 ACTIVOS  SALDOS NMNC A 01/01/2018 

Efectivo y equivalentes de efectivo 14.253.481.763,59 

Cuentas por cobrar 39.148.651.417,90 

Prestamos por cobrar 0,00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 53.402.133.181,49 

Propiedades, Planta y Equipo 188.185.817.815,05 

Bienes de uso público e históricos y culturales 88.459.414.341,91 

Otros Activos 34.335.959.072,27 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 310.981.191.229,23 

TOTAL ACTIVOS 364.383.324.410,72 

 PASIVOS  SALDOS NMNC A 01/01/2018 

Prestamos por pagar (C.P) 1.959.665.051,00 

Cuentas por pagar 2.061.219.084,54 

Beneficios a los empleados  20.051.855.747,00 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 24.072.739.882,54 

Prestamos por pagar (L.P) 7.684.307.907,00 

Provisiones 14.215.816.483,65 

Otros pasivos 2.479.982.684,60 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 24.380.107.075,25 

TOTAL PASIVOS 48.452.846.957,79 

 PATRIMONIO NMNC  
 Ajustes por 

Convergencia a NMN 
Débitos  

 Ajustes por 
Convergencia a NMN 

Créditos  
SALDOS NMNC a 01/01/2018 

Patrimonio de las Entidades de Gobierno 315.930.477.452,93 

TOTAL PATRIMONIO 315.930.477.452,93 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 364.383.324.410,72 

SUMAS IGUALES 0,00 

 

 

 

 

 


